RESOLUCIONES AÑO 2010 
SOBRE DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y AUDIENCIAS
Para acceder a la Resolución Completa hacer  Clic en el Número correspondiente
	Resolución Nº
	Fecha Res.
	Días
	Circunscrip-ciones
	Motivo

	2198
	03/11/10
	3, 4 y 5 /11/10
	I-II-III-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 3,4 y 5 de noviembre de 2010, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

	3160
Acuerdo Extraordinario Punto Segundo
	28/10/10
	28 y 29 /10/10
	I-II-III-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 28 y 29 de octubre de 2010, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

	2122
	25/10/10
	02/11/10
	I-II-III-IV-V-VI
	ASUETO JUDICIAL con motivo de la recordación de los fieles difuntos

	Testimonio
	13/10/10
	28/10/10 y 29/10/10
	II
	Decretar Asueto Judicial los días 28 y 29 de octubre de 2010, para la Cámara Primera en lo Criminal de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña.

	237
	20/10/10
	21/10/10 y 22/10/10
	I-II-III-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 21 y 22 de octubre de 2010, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

	2056
	18/10/10
	28/10/10
	I
	DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS para Fiscalías de Investigación y Juzgados de Garantías.

	2012
	14/10/10
	15/11/10
	I-II-III-IV-V-VI
	ASUETO JUDICIAL con motivo de celebrarse el        “Día del Empleado Judicial”.

	1965
	05/10/10
	01/10/10, 07/10/10 y 08/10/10
	I-II-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS para los días 01, 07 y 08 de octubre de 2010.

	1720
	08/09/10
	09/09/10 y 10/09/10
	I
	DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS para los días 9 y 10 de septiembre, para el Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Resistencia.

	1650
	06/09/10
	08/09/10 y 09/09/10
	I
	DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS para los días 8 y 9 de septiembre, para el Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Resistencia.

	Pto. I Acuerdo 3151
	25/08/10
	15/09/10
	I-II-III-IV-V-VI
	Asueto Administrativo con motivo de celebrarse el “Día de la Magistratura Argentina”.

	Pto. VII Acuerdo 3148
	11/08/10
	30/08/10
	I-II-III-IV-V-VI
	Asueto Judicial con motivo de la conmemoración del “Día del Abogado”.

	1232
	24/06/10
	24/06/10 y 25/06/10
	I-II-III-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS para los días 24 y 25 de Junio de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

	1102
	14/06/10
	14/06/10, 15/06/10 y 16/06/10
	I-II-III-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS para los días 14, 15 y 16 de Junio de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

	1050
	08/06/10
	07/06/10 y 08/06/10
	I-II-III-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS para los días 07 y 08 de Junio de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

	980
	26/05/10
	27/05/10 y 28/05/10
	I-II-III-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 27 y 28 de mayo de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

	954
	19/05/10
	20/05/10 Y 21/05/10 
	I-II-III-IV-V-VI
	DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 20 y 21 de mayo de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

	708
	29/04/10
	30/04/10
	I-II-III-IV-V-VI
	Asueto Administrativo en virtud de la conmemoración del “Día Internacional del Trabajador”


El Superior Tribunal de Justicia resolvió, mediante Resolución N º 708, adherir al Decreto 815/10 del Poder Ejecutivo que declara asueto administrativo en virtud de la conmemoración del “Día Internacional del Trabajador” que se celebra el 1º de Mayo. El asueto del día viernes 30 de abril se extenderá a las seis circunscripciones judiciales.

Resistencia, 19 de mayo de 2.010.-

Nº 954 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas de los Colegios de Abogados de la Cuarta y Sexta Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, por las que solicitan la suspensión de términos y audiencias, debido a las dificultades que plantean en el ejercicio profesional las medidas de fuerza dispuestas por los agentes del Poder Judicial, y las notas del Colegio de Abogados de la Tercera Circunscripción Judicial y del Consejo de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial, por las que solicitan la suspensión de términos únicamente.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 20 y 21 de mayo de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia, 26 de mayo de 2.010.-

Nº 980
VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas de los Colegios de Abogados de la Quinta y Sexta Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, por las que solicitan la suspensión de términos y audiencias, debido a las dificultades que plantean en el ejercicio profesional las medidas de fuerza dispuestas por los agentes del Poder Judicial, y las notas del Colegio de Abogados de la Tercera Circunscripción Judicial y del Consejo de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial, por las que solicitan la suspensión de términos únicamente.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 27 y 28 de mayo de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia, 08 de Junio de 2010-

Nº 1050
V I S T O:

La presentación efectuada por el Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de Resistencia solicitando la suspensión de términos judiciales para los días 07 y 08 de Junio del corriente año, con motivo de las medidas de fuerza anunciadas por los gremios que representan a los trabajadores judiciales.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,

R E S U E L V E: 

I.- DISPONER LA SUSPENSION DE TERMINOS para los días 07 y 08 de Junio de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia, 14 de junio de 2.010.-

Nº 1102
VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas del Consejo de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial y de los Colegios de Abogados de la Segunda y Cuarta Circunscripción Judicial, por las que solicitan la suspensión de términos judiciales en las fechas 14, 15 y 16 del corriente mes y año, a fin de paliar las consecuencias que para el trabajo de los profesionales del Derecho, generan las medidas de fuerza dispuestas por los distintos gremios judiciales.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 14, 15 y 16 de junio de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia,  24  de junio de 2.010.-

Nº 1232
VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas del Consejo de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial y de los Colegios de Abogados de la Segunda y Cuarta Circunscripción Judicial, por las que solicitan la suspensión de términos judiciales para los días 23, 24 y 25 del corriente mes y año, en atención a las dificultades que plantean en el ejercicio profesional las medidas de fuerza dispuestas por los distintos gremios judiciales.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 24 y 25 de junio de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

TESTIMONIO: “…SEPTIMO: Dr. José Alejandro Sánchez, Presidente del Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial, hace saber que previa consulta a los Colegios y Consejos de las distintas Circunscripciones Judiciales del interior de la provincia, solicita la posibilidad de disponer y declarar asueto judicial para el 30 de agosto del corriente año, en correspondencia con el día del Abogado que se celebra en fecha 29 de agosto. La petición responde a la necesidad de permitir que los abogados asistan a los festejos programados para la ocasión en que conmemoran anualmente su condición profesional, evitando la restricción que importaría contrariamente la coincidencia del festejo con el día hábil laboral siguiente. ACORDARON: Decretar asueto judicial con suspensión de términos y audiencias en las seis Circunscripciones Judiciales, para el día 30 de agosto del corriente año, con motivo de la conmemoración del “Día del Abogado”. Fdo. Dres. ROLANDO IGNACIO TOLEDO: Presidente; RAMÓN RUBÉN AVALOS, MARIA LUISA LUCAS, RICARDO FERNANDO FRANCO, ALBERTO MARIO MODI: Jueces; JORGE ROBERTO AMAD: Secretario Autorizante”.------ ------------------------------------------------------------------------------------------------

ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3148 de fecha 11 de agosto de 2010.--------

TESTIMONIO: “…PRIMERO: Dra. Marta Inés Alonso, Presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales del Chaco, solicita se contemple la posibilidad de decretar Asueto Judicial el día 15 de septiembre de 2010, con suspensión de actividades, en razón de conmemorarse el “Día de la Magistratura Argentina”. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. ACORDARON: Disponer Asueto Administrativo para las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco el día 15 de septiembre del corriente año, con motivo de celebrarse el “Día de la Magistratura Argentina”. Fdo. Dres. ROLANDO IGNACIO TOLEDO: Presidente; RAMÓN RUBÉN AVALOS, MARIA LUISA LUCAS, RICARDO FERNANDO FRANCO, ALBERTO MARIO MODI: Jueces; NORA BEATRIZ GIMENEZ: Secretaria Autorizante”.--------------------------------------------------------------------------

ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3151 de fecha 25 de agosto de 2010.--------

Resistencia, 05 de octubre de 2.010.-

Nº 1965

VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas del Consejo de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial, de los Colegios de Abogados de la Segunda, Cuarta, Quinta y Sexta Circunscripción Judicial, por las que solicitan la suspensión de términos judiciales para los días 01, 07 y 08 del corriente mes y año, y de la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales del Chaco, por la que solicitan la suspensión de términos y audiencias para los días en que el personal se acoja a las medidas de fuerza decretadas por las distintas asociaciones que los agrupan, en atención a las dificultades que plantean en el ejercicio profesional dichas medidas de fuerza.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 01, 07 y 08 de octubre de 2010, en la Primera, Segunda, Cuarta, Quinta y Sexta Circunscripción Judicial de la provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-
RESISTENCIA, 14  de Octubre de 2010.
N° 2012

V I S T O :

Que el Sindicato de Empleados Judiciales de la Provincia del Chaco, solicita, en virtud de que el día 16 de noviembre se conmemora el día del Empleado Judicial, se decrete Asueto Administrativo para el día 15 de noviembre del corriente año. 

Que siendo esa fecha de trascendente significación para el ámbito judicial, EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA en uso de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121° del Reglamento Interno del Poder Judicial y de conformidad a lo normado por el art. 152° del C.P.C. y C.;

R E S U E L V E :




 I.- SALUDAR Y CONGRATULAR a los agentes del Poder Judicial de la Provincia, con motivo de celebrarse el próximo 16 de noviembre el “Día del Empleado Judicial”.




II.- DECRETAR  ASUETO JUDICIAL  el día 15 de Noviembre del corriente año  para las seis Circunscripciones Judiciales, aclarándose que en esa fecha no correrán los términos judiciales.

                                  III.- REGISTRAR y comunicar.

RESISTENCIA, 18  de Octubre de 2010.
N° 2056

V I S T O :

La realización del Taller Intensivo para el Re-diseño de la Investigación Penal Preparatoria, a cargo de los especialistas Dr. Germán Garavano y Dr. Héctor Chayer, que se realizará en esta ciudad, los días 27 y 28 de octubre del corriente año; y 

C O N S I D E R A N D O :

Que siendo de carácter obligatoria la concurrencia al mismo, por parte de los señores Fiscales de Investigación, Jueces de Garantías, Secretarios y Ayudantes Fiscales de esta ciudad, y a los fines de posibilitar la asistencia de los referidos Magistrados y Funcionarios, a dicho Taller; y en ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121° del Reglamento Interno del Poder Judicial y de conformidad a lo normado por el art. 152° del C.P.C. y C., 

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
R E S U E L V E :




 
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS, para las Fiscalías de Investigación y Juzgados de Garantías de la ciudad de Resistencia, el día 28 de octubre del corriente año.
                                  

II.- REGISTRAR y comunicar.

Resistencia, 20 de octubre de 2.010.-

Nº  237
VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas del Consejo de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial, y de los Colegios de Abogados de la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Circunscripción Judicial, por las que solicitan la suspensión de términos judiciales para los días 21 y 22 del corriente mes y año, en atención a las medidas de fuerza que han sido anunciadas por parte de los gremios que representan a los trabajadores judiciales.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

LA SEÑORA PRESIDENTA SUBROGANTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA ad referéndum del Alto Cuerpo,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 21 y 22 de octubre de 2010, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

TESTIMONIO: “…SEGUNDO: Dr. Horacio Simón Oliva, Presidente de la Cámara Primera en lo Criminal de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, comunica que según manifestaciones del señor Oscar Luis Valenzuela, Jefe de Mantenimiento de la Segunda Circunscripción Judicial, el propietario del edificio Dr. Eduardo Braillard Pocard, contrató una empresa que realizará los arreglos en el interior de esa Cámara, durante los días 27, 28 y 29 de octubre del corriente año, ante las graves y notorias falencias que presentan los techos del edificio, que ya fuera puesto en conocimiento del Alto Cuerpo en varias oportunidades. En razón de tal situación solicita se sirva conceder asueto para el personal de ese Tribunal, los días 28 y 29 de Octubre de 2010. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. ACORDARON: Decretar Asueto Judicial los días 28 y 29 de octubre de 2010, para la Cámara Primera en lo Criminal de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, por los motivos expuestos. Fdo. Dres. ROLANDO IGNACIO TOLEDO: Presidente; RAMÓN RUBÉN AVALOS, MARIA LUISA LUCAS, RICARDO FERNANDO FRANCO, ALBERTO MARIO MODI: Jueces; OMAR EDUARDO AMAD: Secretario Autorizante Provisorio”.-----------------------------------------

ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3158 de fecha 13 de octubre de 2010.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIA,          de octubre de 2010.- 

OMAR EDUARDO AMAD
Secretario de Superintendencia

Provisorio

SUPERIOR TRIBUNAL DE  JUSTICIA
Resistencia, 25  de octubre de 2010.

Nº  2122

V I S T O: 

El Decreto Provincial N° 2022 de fecha 18 de octubre de 2010, por el que se declara asueto administrativo el día 02 de noviembre del corriente año, con motivo de la recordación de los fieles difuntos.

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, en uso de las facultades legales y reglamentarias que le competen (art. 152° 2do. párrafo del C.P.C. y C. y art. 121° del R.I.P.J.);

R E S U E L V E: 

I.- ADHERIR al Decreto Provincial N° 2022 de fecha 18/10/10, y DECRETAR ASUETO JUDICIAL con suspensión de términos y audiencias en las seis Circunscripciones Judiciales, el día 02 de noviembre del corriente año.

II.- REGISTRAR y comunicar.
ACTA Nº 3160: En la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los veintiocho días de octubre del año dos mil diez, reunidos en ACUERDO EXTRAORDINARIO el señor Presidente Dr. ROLANDO IGNACIO TOLEDO, y los señores Ministros Dres. MARIA LUISA LUCAS, RICARDO FERNANDO FRANCO; asistidos por el señor Secretario Autorizante Dr. OMAR EDUARDO AMAD; consideraron: PRIMERO: Que el Superior Tribunal de Justicia adhiere al Decreto Provincial N° 2109 de fecha 27/10/10, en el entendimiento de que es necesario posibilitar la expresión de la ciudadanía en general y de los Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial, en relación al fallecimiento del señor ex Presidente de la Nación Dr. Néstor Carlos Kirchner. Asimismo otorgar la posibilidad de que todos ellos puedan expresar sus sentimientos y condolencias en forma simultánea con las ceremonias que se realizan en las exequias de dicho ex Presidente. Por ello, ACORDARON: Adherir al Decreto Provincial N° 2109 de fecha 27/10/10, decretando Asueto Judicial en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco, a partir de las 12:00 hs., hasta las 24:00 hs., del día 28 de octubre de 2010. SEGUNDO: Que atento las medidas de fuerza dispuestas por las distintas entidades gremiales en apoyo de reclamos salariales, las cuales producen una situación fáctica que exige medidas tendientes a asegurar en lo esencial el servicio de justicia, estimando conveniente que la situación sea igualitaria en toda la provincia del Chaco, especialmente en cuanto a los justiciables y a los abogados que ejercen en la misma, así como entendiendo que la cuestión de los plazos procesales debe ser uniforme en su cómputo en todo el territorio de la provincia, ACORDARON: Disponer la suspensión de términos para los días 28 y 29 de octubre de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco. Todo lo cual dispusieron y ordenaron se registre y se comunique para su conocimiento y cumplimiento.-

Resistencia, 03 de noviembre de 2.010.-

Nº 2198 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que atento las medidas de fuerza dispuestas por las distintas entidades gremiales en apoyo de reclamos salariales, las cuales producen una situación fáctica que exige medidas tendientes a asegurar en lo esencial el servicio de justicia, estimando conveniente que la situación sea igualitaria en toda la provincia del Chaco, especialmente en cuanto a los justiciables y a los abogados que ejercen en la misma, así como entendiendo que la cuestión de los plazos procesales debe ser uniforme en su cómputo en todo el territorio de la provincia.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS para los días 03, 04 y 05 de noviembre de 2010, en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco. 

II.- REGISTRAR y comunicar.-

